
3 DÍAS SIN IVA 2021



• Sujetos

• Requisitos del sistema

• Calendario de implementación

• Condiciones jurídicas, técnicas y 

tecnológicas 

Artículo 37 
Ley 2155 de 2021

Exentos IVA, sin derecho 
a devolución y/o 

compensación, los 
bienes corporales 

muebles enajenados 
dentro del territorio 

nacional.

En los días que defina 
el gobierno nacional



Reactivación 
económica.

Estimular el 
comercio 

electrónico.

Ofrecer bienes 
que mejoren la 

calidad de 
vida.

Incentivar el 
consumo.

Incrementar la 
confianza del 
consumidor. 
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Días sin IVA
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Bienes Cubiertos

Tipo de Bienes Corporales Tope UVT Valor $
Vestuario

20 726.160

Complementos de vestuario
20 726.160

Electrodomésticos, computadores y equipos de 
comunicaciones. 80 2.904.640

Elementos deportivos
80 2.904.640

Juguetes y juegos
10 363.080

Útiles escolares
5 181.540

Bienes e insumos para el sector agropecuario 80 2.904.640
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Requisitos para la procedencia de la exención 

Solo bienes cubiertos

Venta al detal  (Presencial / virtual /electrónico)

Persona natural consumidor final

Factura electrónica (identificar adquirente)

•Vta Ccio Electrónico máximo 11:59 p.m. del día siguiente

Entrega de bienes máximo 2 semanas de la emisión de la FE

Pago Efectivo, TC, TD otros electrónicos

(Fecha día sin IVA) 

Máximo 3 unidades de bienes cubiertos
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Contingencia especial dias SIN IVA 2021

Proyecto de resolución

Excepcional

Opciones en caso de inconvenientes

Informarlo a la DIAN contingencia.facturadorvp@dian.gov.co

Transcripción y Transmisión de la información (Documento electrónico de 
transmisión) 15 días calendario máximo

Facturación electrónica a consumidor final
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GRACIAS


